
  

 

 
 
Bogotá D.C., 25 de julio de 2025 
 
 
Doctora 
MARTHA HERNANDEZ ARANGO   
Directora General del Presupuesto Público Nacional   
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico 
dgppn@minhacienda.gov.co 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Solicitud Actualización Cuota de Inversión del Invima para la Vigencia 2026  
 
 
 
Respetada Doctora,  
 
Por medio de la presente y de acuerdo con las conclusiones de la reunión sostenida el día de hoy 
con el viceministro técnico de hacienda Doctor Leonardo Arturo Pazos en donde se discutió las 
necesidades apremiantes que tiene el Instituto y los mecanismos explorados para financiarlos y 
sobre lo cual se concluyó que es de gran importancia efectuar un aumento de recursos de inversión 
para la vigencia 2026 del instituto, de manera atenta me permito formalizar la solicitud de 
actualización  a la cuota de inversión comunicada el 12 de julio por parte del Departamento Nacional 
de Planeación mediante radicado No. 20254320492481 con asunto “Comunicación de la Cuota de 
Inversión 2026” en donde fueron asignados al Instituto OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
MILLONES MCTE ($83.500.000.000) por fuente de recursos propios de capital (Recursos 21), ya 
que si bien es cierto se presenta un aumento del 38% con relación a la apropiación de la presente 
vigencia es decir de ($22.979.238.438), sin embargo en los últimos años, el instituto ha enfrentado 
un déficit presupuestal, ya que las apropiaciones asignadas no son suficientes para cubrir los gastos 
necesarios y garantizar la cobertura adecuada de los procesos y funciones misionales de la entidad. 
Es importante señalar que para la vigencia 2025, el presupuesto de inversión del instituto se redujo 
en un -36% en comparación con el presupuesto de 2024. Esta disminución no solo está muy por 
debajo de las necesidades proyectadas en el anteproyecto, sino que también impone una restricción 
presupuestal significativa que afecta su capacidad operativa y la cobertura de las acciones 
misionales propuestas. 
 
De otra parte, es importante resaltar que el Instituto siempre se financia con los ingresos propios 
generados por cobros de tasas, derechos administrativos, multas y sanciones, pero con los ajustes 
a la normativa, optimización de procesos y reducción de costos estos recursos son insuficientes para 
cubrir todas las necesidades. Además, no se han aprobado recursos de la fuente de financiación 
"recursos nación", lo que ha generado dificultades para atender el gasto total requerido para cubrir 
la totalidad de las necesidades de funcionamiento e inversión, como se puede observar en la Gráfica 
a continuación. 
 



  

 

 
Gráfica 1 Presupuesto versus Aforo de ingresos propios y gastos periodo 2020–2026 

Fuente: Sistema de Integrado de Información financiera- SIIF Nación 

 
Los valores presentados en la gráfica para 2021-2026 corresponden al aforo definido para el Invima 
en las leyes de presupuesto de cada vigencia, tanto en ingresos por tarifas como en presupuesto 
asignado. Sin embargo, en el proceso de elaboración del anteproyecto, la entidad realiza una 
proyección de ingresos por tasas y derechos administrativos (tarifas), basándose en datos históricos 
y aumentos de la unidad de valor básico (UVB)1. 
 
En tal sentido y según las consideraciones mencionadas anteriormente, para el presupuesto de 
Inversión 2026 se estimó recaudo por concepto de cobro de tasas, multas y sanciones 
correspondiente a recursos corrientes de fuente Propios (Recurso 20) por valor de DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($232.682.461.981), tal 
como se transmitió en el formulario1.1 de anteproyecto de Ingresos- establecimientos públicos el 
pasado de mes de marzo, como soporte de esta proyección se anexa certificado de Recaudo de la 
vigencia 2024 y lo corrido de la vigencia 2025, conforme a lo conversado. 
 
Adicionalmente según lo concertado el día de hoy se aprobó un aumento en la asignación de 
presupuesto de ingresos por fuente de recursos propios corrientes (Recursos 20) para apalancar 
gastos de inversión por valor de CUATRO MIL MILLONES MCTE ($4.000.000.000) sustentado en 
las consideraciones de aumento de las tarifas de la entidad que serán incluidas en la Ley de 
financiación que adelanta el Gobierno Nacional. 
 
De acuerdo con lo anterior a continuación se presenta la actualización de la cuota del presupuesto 
de inversión de la entidad para la vigencia 2026: 

 
1 Unidad de Valor Básico – UVB, artículo 313 de la Ley 2294 de 2023 por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 

"Colombia potencia mundial de la vida". 
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Rubro Descripción 
Cuota de Inversión 
comunicada 2026 

Fuente 
Nuevo Valor 

Asignado 
Fuente Total 

C Inversión 83.500.000.000 

Recursos 21 
Recursos Capital 

22.500.000.000 

Recursos 20 
Recursos Corrientes 

106.000.000.000 

C_1999-300-9 Fortalecimiento de la 
infraestructura física de todas las 
sedes del Invima a nivel Nacional 

2.500.000.000 5.400.000.000 7.900.000000 

C_1999-300-7 Mejoramiento institucional en la 
gestión de los procesos 
relacionados con el sistema de 
gestión integrado, documental y 
talento humano del Invima a nivel   
Nacional 

3.000.000.000  3.000.000.000 

C_1999-300-8 Fortalecimiento de la 
infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del Invima a 
Nivel Nacional  

22.000.000.000 13.000.000.000 35.000.000.000 

C_1903-300-10 Fortalecimiento de la arquitectura 
tecnológica y los procesos 
asociados a la gestión de las 
tecnologías de la información y 
las comunicaciones Nacional 

1.000.000.000 2.100.000.000 3.100.000.000 

C_1903-300-11 Mejoramiento de la capacidad de 
respuesta en la inspección, 
vigilancia y control de los 
productos competencia del Invima 
a nivel Nacional 

55.000.000.000 2.000.000.000 57.000.000.000 

Tabla 1 Actualización de Cuota de inversión 2026 
Fuente: Elaboración propia Oficina Asesora de Planeación 

 
Con los recursos antes mencionados  se logra fortalecer el gasto de inversión para que la operación 
en el territorio nacional que se ajuste parcialmente a la creciente demanda y al apoyo del 
emprendimiento al que le apuesta el Gobierno Nacional, mediante el fortalecimiento de capacidad 
operativa relacionada con infraestructura tecnológica y física, seguridad de la información, viáticos, 
tiquetes, insumos, equipos de laboratorio, entre otros y de esta manera aportar entre otros 
compromisos adquiridos en el cumplimiento al programa establecido en la Ley 2254 de 2022 
denominado “escalera de la formalidad” cuyo objetivo busca la formalización de micros, pequeñas y 
medianas empresas, del mismo modo Resolución 2128 del 2023 “Por la cual se reglamenta el 
parágrafo 2° del artículo 90 de la Ley 399 de 1997 modificado por el artículo 2° de la Ley 2069 de 
2020” que busca exceptuar pagos de tarifas para la expedición, modificación y renovación de los 
registros sanitarios, permisos sanitarios y autorizaciones sanitarias. 
 
De otra parte, dicha apropiación al presupuesto de inversión contribuye con el desarrollo de 
actividades misionales y de apoyo que se encuentran definidas en los proyectos de inversión inciden 
en el cumplimiento y aporte del Instituto a los enunciados y metas a cumplir establecidas en el Plan 
Nacional de Desarrollo como se muestra a continuación:  
 

Nombre Proyecto de Inversión Descripción del componente que se afecta en el marco del PND 

Fortalecimiento de la infraestructura física 
de todas las sedes del Invima a nivel 

Nacional 

Las limitaciones en el presupuesto afectan el mejoramiento de la infraestructura física de las sedes en 
las que el Instituto brinda servicio e impide responder con los siguientes compromisos del Plan Nacional 
de Desarrollo:  
Eje transformación: Convergencia Regional 
Catalizador: Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y para fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía 
Enfoque: Entidades públicas nacionales y territoriales fortalecidas 



  

 

Nombre Proyecto de Inversión Descripción del componente que se afecta en el marco del PND 

Mejoramiento institucional en la gestión 
de los procesos relacionados con el 

sistema de gestión integrado, documental 
y talento humano del Invima a nivel   

Nacional. 

En cuanto a temas de: 
• Ejecución del Plan de Capacitación acorde a la malla curricular y temas misionales y de apoyo de 

acuerdo con las necesidades sanitarias del país 
• Desarrollo de Capacitación y actualización de los conocimientos del recurso humano del Invima a 

nivel nacional 
• Desarrollo de acciones tendientes a garantizar la adecuada administración, conservación y custodia 

del archivo del Instituto 
 
De igual manera imposibilitará responder a los siguientes compromisos del Plan Nacional de 
Desarrollo:  
 
Eje transformación: Convergencia Regional 
Catalizador: Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y para fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía 
Enfoques: 
Calidad, efectividad, transparencia y coherencia de las normas y lucha contra la corrupción en las 
entidades públicas nacionales y territoriales. 
Eje transformación: Seguridad humana y justicia social 
Catalizador: Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus 
proyectos de vida 
Enfoque: Trabajo digno y decente 

Fortalecimiento de la infraestructura 
tecnológica y de comunicaciones del 

Invima a Nivel Nacional. 

• Implementación de la infraestructura tecnológica, de comunicaciones, software, suscripciones, 
licenciamiento, implantación de soluciones, desarrollos, soportes y actualizaciones para los sistemas 
de información del Invima 

• Actualización de los sistemas de información a cargo de la Oficina de Tecnologías de la Información 
según las necesidades de operación y/o a los requerimientos normativos o regulatorios 

• Implementación de nuevas soluciones, sistemas de información o aplicativos que requiera el Instituto 
para la normal operación del Invima. 
 

Con el déficit presentado se impedirá responder a los siguientes compromisos del Plan Nacional de 
Desarrollo. 
 
Eje transformación: Convergencia Regional 
Catalizador: Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y para fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía 
Enfoque: Gobierno digital para la gente 

Fortalecimiento de la arquitectura 
tecnológica y los procesos asociados a la 

gestión de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones del 

Invima a nivel nacional 

• Implementación de la Fábrica de Software en el Instituto, el aprovisionamiento de recursos para dar 
continuidad al proyecto de inteligencia de negocios. 

• Desarrollo de un sistema de información orientado al nuevo modelo de operación IVC 
• Realizar el proceso de adopción de buenas prácticas, estándares y requerimientos normativos para 

el adecuado gobierno de Tecnologías de la Información que deban ser adoptados por el Instituto -
Proyecto Gobierno Digital. 
 

Con el déficit presentado se impedirá responder en su totalidad con los siguientes compromisos del 
Plan Nacional de Desarrollo: 
 
Eje transformación: Convergencia Regional 
Catalizador: Fortalecimiento institucional como motor de cambio para recuperar la confianza de la 
ciudadanía y para fortalecimiento del vínculo Estado-Ciudadanía 
Enfoque: Gobierno digital para la gente. 

Mejoramiento de la capacidad de 
respuesta en la inspección, vigilancia y 

control de los productos competencia del 
Invima a nivel Nacional 

• Realizar capacitación y asistencias técnica en Inspección, Vigilancia y Control 
• Relacionamiento con instituciones publico/privadas del orden territorial, nacional e internacional 
• Acciones de acercamiento y acompañamiento a la ciudadanía, empresario, emprendedor en territorio 

nacional 
• Realizar acciones técnicas y administrativas asociadas a la inspección y vigilancia sanitaria de los 

productos y establecimientos competencia del Invima 



  

 

Nombre Proyecto de Inversión Descripción del componente que se afecta en el marco del PND 

• Desarrollar acciones técnicas y administrativas asociadas a la vigilancia sanitaria 
poscomercialización de los productos competencia del Invima 

• Realizar Control de calidad de los productos competencia del Invima a través de análisis de muestras 
de Laboratorios. 

• Aplicar medidas sanitarias de seguridad de acuerdo con lo dispuesto en la normatividad sanitaria 
vigente 

• Realizar las visitas de auditorías y certificaciones de verificación de requisitos a establecimientos de 
productos competencia del Invima, incluyendo el seguimiento a su cumplimiento 

• Emitir concepto acerca de los aspectos científicos y tecnológicos de los productos que por 
competencia se someten a consideración de las Salas Especializadas de la Comisión Revisora 
(Reuniones de las distintas salas especializadas) 

• Gestionar la expedición de Registros Sanitarios y tramites asociados de los productos competencia 
del Invima 

 

Con el déficit presentado se impedirá responder en su totalidad con los siguientes compromisos del 
Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Ejes transformación: Seguridad humana y justicia social 
Catalizador 1: Superación de privaciones como fundamento de la dignidad humana y condiciones 
básicas para el bienestar. 
Enfoque: Hacia un sistema de salud garantista, universal, basado en un modelo de salud preventivo y 
predictivo. 
Catalizador 2:  
Ejes transformación: Derecho humano a la alimentación  
Catalizador 1: Alimentos sanos y seguros para alimentar a Colombia 
Catalizador 2: Prácticas de alimentación saludable y adecuadas al curso de vida, poblaciones y 
territorios 
 
Eje de transformación: Transformación productiva, internacionalización y acción climática 
Catalizador: Economía productiva a través de la reindustrialización y la bioeconomía 
Enfoque: De una economía extractivista a una sostenible y productiva: Política de Reindustrialización, 
hacia una economía del conocimiento, incluyente y sostenible 
 
Eje de transformación: Seguridad humana y justicia social 
Catalizador: Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades de la población para lograr sus 
proyectos de vida 
Sostenibilidad y crecimiento empresarial 
 
Eje de transformación: Convergencia regional 
Catalizador: Modelos de desarrollo supramunicipales para el fortalecimiento de vínculos urbano-rurales 
y la integración de territorios. 
Enfoque: Fronteras humanas para la vida, la integración y el desarrollo 

Tabla 2 Afectaciones cumplimiento componentes PND 2026 
Fuente: Grupo Proyectos, Presupuesto y Estadística - Oficina Asesora de Planeación 

 
De acuerdo con lo expuesto, se solicita de su acostumbrada colaboración en la actualización e 
incremento de la cuota de Inversión para la vigencia 2026 a un total de CIENTO SEIS MIL 
MILLONES DE PESOS MCTE ($106.000.000.000) de los cuales OCHENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($83.500.000.000) corresponden a recursos de capital 
y  VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($22.500.000.000) a recursos de 
ingresos corrientes, es decir que la cuota quedaría distribuida de la siguiente manera: 
 

Rec 21 Recursos de Capital  $                                 83.500.000.000,00  

Rec 20 Ingresos Corrientes  $                                 22.500.000.000,00  

Total Cuota Inversión 2025  $                               106.00.00.000,00  



  

 

Tabla 3 Actualización Cuota de Inversión 2026 
Fuente: Grupo Proyectos, Presupuesto y Estadística - Oficina Asesora de Planeación 

 
 
En tal sentido y en el marco de lo expuesto en este documento, la presente solicitud de actualización 

de cuota de inversión respaldarán el óptimo funcionamiento de la entidad y con esto le permitirán al 

Invima el desarrollo de todas las actividades asignadas al Invima y que se requieren para contribuir 

con el cumplimiento a su misión “El Invima es un instituto técnico, científico del orden nacional, 

adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social,  encargado de ejecutar las políticas formuladas 

por el Gobierno en materia de inspección, vigilancia y control sanitario, basado en la gestión del 

riesgo de los productos de su competencia, para proteger y promover la salud pública a través de la 

articulación sectorial e intersectorial  y contribuir a la mejora continua del estatus sanitario”. 

 
Cordialmente,  
 
 
 
 
FRANCISCO A. G. ROSSI BUENAVENTURA   
Director General  
 
 
 
Anexo: Certificado de recaudo por concepto de cobro de tasas, multas y Sanciones vigencia 2024 y 2025. 
 
 
 
Con copia: 
Dra: Martha Cecilia Garcia Buitrago- Directora de Programación de Inversiones Públicas (DPIP) del Departamento Nacional de Planeación- <marthgarcia@dnp.gov.co> 
 
 
 
Elaboró:  Jina Marcela Lozano Bedoya - Jefe Oficina Asesora de Planeación  

Faiver Ramirez Soler – Profesional Especializado Coordinador del Grupo de Proyectos, Presupuesto y Estadística – Oficina Asesora de Planeación  

Wilmer Arley Olivares Bareño-Asesor de la Dirección General con Funciones del Grupo Financiero y Presupuestal.  
 
 
Revisó:    Jina Marcela Lozano Bedoya - Jefe Oficina Asesora de Planeación    

 
 
 
 

 
 


